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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 14 DE 
JUNIO DE 2023

En la Villa de Campo de Criptana, a 14 de junio de 2023, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial se reúne la Junta de Gobierno Local en sesión 
Extraordinaria en primera convocatoria presidida por el Sr. Alcalde-Presidente en 
Funciones D. Santiago Lázaro López, asistiendo los/las Señores/ras Concejales en 
Funciones que seguidamente se expresan, asistidos por la Secretaria de la 
Corporación Dña. Ana Isabel Castellanos Hervás, que certifica:

                Asistentes:

Preside el Sr. Alcalde Presidente en Funciones:
D. Santiago Lázaro López.

Concejales en Funciones:
Dª. Virginia Pintor Alberca.
D.  Mariano Ucendo Díaz-Pintado. 
Dª. Rosa Ana Fernández Ruiz.   
D. José Andrés Ucendo Escribano.  
D. Ángel Casarrubios Plaza.  

Secretaria:
Dña. Ana Isabel Castellanos Hervás.

Interventor no asiste:
D. Julio Ángel Urda Palomino

Abierta la sesión por la Presidencia a las catorce horas y quince minutos y, 
una vez comprobada por la Secretaria la existencia del quórum necesario para que 
pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día, 
adoptándose los acuerdos que seguidamente se relacionan:

ÚNICO. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

De conformidad con el Art. 36 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

1. JGL 2023/19 Ordinaria 25/05/2023

Reunidos a los solos efectos de la Aprobación del Acta de la sesión anterior, de 
conformidad con el Art. 36 del ROF, y Preguntado por la Presidencia en Funciones a 
los Concejales en Funciones, si tenían alguna objeción respecto del borrador del 
acta de la sesión correspondiente al día 25 de mayo de 2023, fue aprobada por 
unanimidad de los de los miembros que componen la Junta de Gobierno Local.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las catorce horas 
y veinte minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento. 

                EL ALCALDE,                                             LA SECRETARIA,    
          Fdo. electrónicamente                                  Fdo. electrónicamente  
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